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publicación de los edictos emplazatorios en prensa,a través del periódico
El Tiempodel día domingo 4 de noviembrede 2018(1ls.44/45), aunadoa
que se allegó por parte dela Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

rdot la respectiva constancia de inscripción de la presente
demanda enel folio de matrícula correspondiente (fls.46/49). Por lo tanto

Enla fecha, trece (13) de febrero de dos mil
di

nte alegó los soportes de la
igencias al Despacho del

do que la parte deman

de Gir

se encuentra pendiente que el Despacho proceda a ordenar tanto la

inclusión dela información que detalla el inciso 5? del artículo 108 del
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de procesos de

Judicatura por el términor del
o 5del numeral 7? del artículo

encia que lleva el Consejo Sup
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, UeeATRICIA ROJAS QUINTERO.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI, CUNDINAMARCA

mil diécinueve(2019)Guataquí, catorce (14) de febrero de de

ESO: DECI O

VERBAL DE PERTENENCIA
-ACIÓN: NS 2018-0071

DÁÁTE:— ANDREA LIZETH-> CARVAJAL
ZIMBAQÓ
DEMANDADOS: HEREDEROS

—
INDETERMINAL

FELIPE PAEZ LOPEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS

Visto el informe secretarial y las diligencias que anteceden, el Des



x inclusiónde la información
.P en el Registro Nacional de

a información. El

después de publ
ad

cretaría del Despacho, ORDÉNES
i artículo 108 del €.

s de que

se
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emplazamiento se entenderá surtido (15) dí
información en dicho registro, para luego pro
litempara los demandados debidamente emp

2.-) Por Secretaría del Despacho, ORDÉNESE queel contenido dela valla

publicada yÉl
Nacional de Proce
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s de Pertenencia a cargo del H. Conse
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